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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

72 LOS MOLINOS

OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de 4 de noviembre de 2022, se apro-
baron las bases generales que regirán las convocatorias de procesos selectivos de estabili-
zación de empleo temporal del ayuntamiento de Los Molinos.

«BASES GENERALES QUE REGIRÁN LAS CONVOCATORIAS
DE PROCESOS SELECTIVOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO

TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE LOS MOLINOS

1. Objeto de las presentes bases

1.1. Es objeto de las presentes bases regular los aspectos comunes de los procesos
selectivos que se convoquen para la selección de personal funcionario de carrera y/o perso-
nal laboral fijo, mediante procedimiento extraordinario de estabilización de empleo tempo-
ral dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de
estabilización conforme a lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, sin perjuicio de lo es-
tablecido en las correspondientes bases específicas.

1.2. Las especificidades de cada proceso serán objeto de regulación en las bases es-
pecíficas que se aprobarán por el órgano competente, previa negociación en Mesa General.

1.3. Normativa aplicable: Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en es-
tas bases generales y en las correspondientes bases específicas y convocatorias y en lo no
regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
Bases del Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia
de Régimen Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública (LMRFP); el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); y demás disposiciones que re-
sulten de aplicación.

Las presentes bases generales y las correspondientes bases específicas vincularán a la
Administración, a los Tribunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-
ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta a las normas de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

2. Condiciones que deben cumplir las personas aspirantes

2.1. Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas, será necesario reunir
las siguientes condiciones generales, además de las específicas de cada convocatoria, en la
fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes de participación:

a) Para el acceso a plazas reservadas a funcionarios de carrera: Tener la nacionalidad
española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decre-
to Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo públi-
co de nacionales de otros Estados.

b) Para el acceso a plazas reservadas a personal laboral fijo: Tener la nacionalidad es-
pañola. También podrán acceder, como personal laboral fijo, en igualdad de con-
diciones que los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que
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directa o indirectamente impliquen una participación en el ejercicio del poder pú-
blico o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas:

a. Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea.
b. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de

la Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén
separados de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán parti-
cipar los descendientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que sean dependientes.

c. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores.

c) Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psí-
quica que sea incompatible con el desempeño del contenido funcional del puesto.

d) Edad: tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima
de jubilación forzosa, salvo que en las bases específicas se determine otra edad.

e) Titulación: Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas de cada
convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá es-
tar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredi-
te, en su caso, la homologación.

f) Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servi-
cio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los Órganos Constitucio-
nales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el
acceso a la escala, subescala, clase y categoría de funcionario, en el que hubiese
sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público.

g) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases es-
pecíficas.

2.2. Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, y mantenerse durante
todo el proceso selectivo. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de presentación dado
el carácter extraordinario del proceso, en todo caso, los méritos y demás requisitos a valo-
rar se referirán siempre a la fecha de publicación de las bases específicas en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”, anterior a 31 de diciembre de 2022.

3. Solicitudes de participación

3.1. Para participar en los correspondientes procesos selectivos se deberá cumplimen-
tar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas habilitado al efecto que se
pondrá a disposición de las personas interesadas en las bases específicas de cada plaza.

3.2. Las instancias se dirigirán al presidente de la Corporación, y se presentarán en
el Registro General o en cualquiera de los lugares y formas que se determinan en el artícu-
lo 16 de la LPACAP.

3.3. Plazo de presentación: el plazo de presentación de las solicitudes será de veinte
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Si el último día de presentación de instancias fuera un día inhábil, el plazo se entende-
rá automáticamente prorrogado al día hábil inmediatamente posterior a la citada fecha.

3.4. Documentos a adjuntar: para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las prue-
bas selectivas correspondientes, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de
participación que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en el apartado ante-
rior, y en las bases específicas de cada convocatoria, referidas siempre a la fecha de expi-
ración del plazo de presentación de instancias, debiendo ir acompañadas en su presentación,
por los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de
cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad. El documento que se
presente habrá de encontrarse en vigor.
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b) Titulación exigida en las bases específicas o justificante de haber abonado la tasa
por los derechos para su expedición junto con el certificado acreditativo de haber
finalizado los estudios correspondientes.
Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó
el plazo de admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que conclu-
yeron los estudios.
En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse
la credencial acreditativa de su correspondiente homologación.

c) Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con
lo previsto en las bases específicas.

d) Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas.

3.5. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de discapacidad podrán so-
licitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que conside-
ren oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. En este
caso, deberán presentar junto a la solicitud de participación, escrito en el que se especifique
el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado médico justificativo de la adapta-
ción solicitada.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los ór-
ganos competentes de la Corporación. El Tribunal Calificador adoptará las medidas preci-
sas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes que hubieran soli-
citado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el apartado anterior,
gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los par-
ticipantes, en términos legales.

4. Admisión de aspirantes

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará resolu-
ción declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así
como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, tablón de Edictos y Anuncios y en la página web mu-
nicipal.

4.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de las listas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho
convenga.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la
omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará auto-
máticamente elevada a definitiva si no se presentan reclamaciones. Las reclamaciones que
se presenten se resolverán dentro del plazo de los 30 días siguientes a contar desde la pre-
sentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas, en una nueva resolución por la
que se aprueba la lista definitiva.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución declarando aprobada la
relación definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de edictos y anuncios y en la web corporativa.
Asimismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha y hora de realización del pri-
mer ejercicio del proceso selectivo de la fase de oposición, en su caso.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones planteadas por las personas inte-
resadas en el procedimiento en relación con su exclusión u omisión en las listas provisio-
nales y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

4.4. El Tribunal Calificador hará pública igualmente en la página web la relación de
aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada uno de ellos la adaptación
concedida o, en su caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigidos para esta adaptación
serán incluidos, de oficio, en la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por
el turno libre, siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circunstancia con
anterioridad a la resolución que apruebe las citadas relaciones definitivas de aspirantes ad-
mitidos y excluidos y, además, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-
quisitos necesarios para ello.
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5. Tribunal Calificador

5.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripcio-
nes que, respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP,
por el órgano competente en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la publicación
de la relación provisional de admitidos. Este plazo podrá ser prorrogado por una sola vez,
por causas justificadas y previa resolución motivada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros,
no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y esta-
rán comprendidos, en todo caso, por un presidente, un secretario, que será un funcionario
de carrera, y un mínimo de tres vocales, personal funcionario de carrera o personal laboral
fijo; todos ellos con voz y voto

5.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección
o designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual.

5.3 La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos
sus miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la cate-
goría de las plazas convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a título individual, no pu-
diendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en
todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

5.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los principios de imparcialidad
y profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres
y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007,
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.6. Abstención y recusación: Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-
res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán
promover recusación a cualquiera de sus miembros, en los términos previstos en los artícu-
los 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcio-
narios que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que co-
rresponden las plazas convocadas, en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-
catoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros
de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

En la sesión de constitución del Tribunal de Selección, el Presidente exigirá de los
miembros de este declaración formal de no hallarse incursos en estas circunstancias. Esta
declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y por el per-
sonal auxiliar que, en su caso, incorpore a sus trabajos.

5.7. Comisiones auxiliares y asesores: Cuando el proceso selectivo, por razón del nú-
mero de aspirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así lo aconsejen, el
Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer la incorporación al mismo de per-
sonal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-
municarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de autorizar el
número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades téc-
nicas o de otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la in-
corporación a sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y
con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar la colaboración que, en
función de sus especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

5.8. Para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la celebración de las
sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el
Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos del resto de sus
miembros.
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En caso de ausencia tanto del presidente titular como del suplente, el primero designa-
rá de entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titu-
lar no designe a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos co-
legiados previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes
en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si per-
siste el empate, éste lo dirimirá el presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá el
orden establecido en el decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en
último lugar el presidente.

5.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración
convocante, sin perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en
la forma establecidos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejer-
citar las facultades de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de
practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribuna-
les continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las du-
das que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores re-
solverán todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocato-
ria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto ex-
presamente por aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de
aspirantes en las sesiones de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Cali-
ficador, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en
cualquier momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en
la convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios
de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta moti-
vada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación
definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Con-
tra dicha resolución podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del proceso selectivo tuvie-
ra conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad
funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de
la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual
será evacuado en el plazo máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para
resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda
formular las alegaciones que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución
por el órgano convocante, el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en
el proceso selectivo.

5.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes,
eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de
la convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas
o signos que permitan conocer la identidad de los autores o cualquier otro tipo de actuación
fraudulenta).

5.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse re-
curso de alzada o cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad
vigente, sin que suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los
medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio ór-
gano de selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día si-
guiente a la publicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las personas as-
pirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentados
en el Registro General de manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-
tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las
personas aspirantes a las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador tras la valora-
ción de méritos en la fase de concurso, será resuelta por el mismo en sesión convocada al
efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publica-
ción de notificación a todos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las
personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.
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6. Sistemas de selección

6.1. Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en estas Bases Generales y a
lo previsto en las Bases Específicas de cada una de las convocatorias.

6.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcionario como laboral, de
conformidad con el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso puesto que quedan in-
cluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos procesos, hubie-
ran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de
enero de 2016 y las plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal
por personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (disposición
adicional 6.a y 8.a).

7. Sistema selectivo excepcional de estabilización del empleo temporal
de larga duración: concurso de méritos

7.1. El proceso de selección consistirá en la valoración de los méritos alegados y de-
bidamente acreditados por los aspirantes a la fecha establecida, de conformidad con el ba-
remo que se indique en las correspondientes bases específicas de cada convocatoria.

La valoración máxima será de 100 puntos.
En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no

acreditados documentalmente durante el plazo de presentación.
Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de

acuerdo con el baremo que se indica:
1. Experiencia profesional, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selec-

tivos de carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021, es
reducir la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. La
valoración máxima de este apartado será de hasta 100 puntos:

— Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en
cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca, a ra-
zón de los siguientes puntos por mes trabajado según se establezca en las bases es-
pecíficas, al tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal de confor-
midad con la normativa de aplicación.

EXPERIENCIA AYUNTAMIENTO DE LOS MOLINOS 

Servicios desde 01/01/2016 a último día de convocatoria (máximo 45 puntos) 0,60 puntos/mes 

Servicios prestados desde 01/01/2009 – 31/12/2015 (máximo 35 puntos) 0,47 - 0,57 puntos/mes 

Servicios prestados desde 01/01/2002 – 31/12/2008 (máximo 20 puntos) 0,33 - 0,45 puntos/mes 

— Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal en
cuerpo, escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca, a ra-
zón de los siguientes puntos por mes trabajado en otras Administraciones:

EXPERIENCIA  

Servicios desde 01/01/2017 a 31/12/2022 0.22 puntos/mes 

Servicios prestados con anterioridad a 01/01/2017 0.19 puntos/mes 

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en
todos o algunos de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter pre-
ferente y excluyente.

7.2. El tiempo de prestación de servicios desarrollado en esta Corporación será apor-
tado de oficio, referido siempre a la fecha de terminación del plazo de admisión de instan-
cias genérico desde la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” anterior a 31 de di-
ciembre de 2022, sin perjuicio en cualquier caso de que se considere necesario.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Administraciones Públicas
que se tenga en cuenta en su caso habrá de ser aportado durante el plazo de presentación de
solicitudes al correspondiente proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico
desde la publicación en el “Boletín Oficial del Estado” anterior a 31 de diciembre 2022.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados documentalmente mediante
un certificado de servicios prestados o el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, pre-
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sentando en todo caso los documentos originales o fotocopias, en el momento de la presen-
tación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.

7.3. Calificación. Los procesos selectivos a través del sistema de concurso se valo-
rarán de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la calificación obtenida de la
suma de las puntuaciones en base a los méritos valorables.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá aten-
diendo en primer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia pro-
fesional en la propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación obtenida en
el apartado de experiencia profesional en la plaza correspondiente a la convocatoria y, en
tercer lugar, a la mayor puntuación obtenida en el apartado de formación de existir.

8. Desarrollo del proceso selectivo

8.1. Tras la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de
las Listas definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas, se convocarán los res-
pectivos Tribunales de Selección al objeto de proceder a la baremación de los méritos re-
queridos.

8.2. Los/las aspirantes, una vez presentada toda la documentación que acredita sus
méritos, estarán a disposición del Tribunal para cualquier aclaración y/o especificación que
pueda surgir a lo largo del proceso.

9. Resolución del proceso selectivo y lista de aprobados

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de
aprobados, por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional
de identidad —en la forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter
personal—, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selec-
tivo, al órgano competente para la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordena-
rá su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de
edictos y anuncios digital o página web del Ayuntamiento.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un núme-
ro superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el
Tribunal haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas
convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan re-
nuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de la documentación aportada por los as-
pirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o
toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación complemen-
taria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso
de personal funcionario de carrera, o contratación, en el caso de personal laboral fijo.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La moti-
vación de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desa-
rrollo de su cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-
mentarias y de las bases de la convocatoria.

10. Presentación de documentos

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que
se hiciera pública la relación definitiva de aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de la
Provincia, los aspirantes propuestos aportarán los documentos que a continuación se rela-
cionan:

a) Fotocopia del título exigido en las bases específicas, o certificación académica
que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la
expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se de-
berá aportar la documentación acreditativa de su homologación o convalidación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los ór-
ganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones públicas por
resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de fun-
cionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros
Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en situación
equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que im-
pida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.
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c) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran
exigirse en cada base específica.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o
del examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por
las mismas, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera o contratados como personal
laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

11. Adjudicación de destinos

11.1. La adjudicación de las plazas a los funcionarios de nuevo ingreso o personal
laboral fijo se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre las ofertadas,
según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar cada uno de
los funcionarios interinos o personal laboral temporal al puesto que desempeñe con carác-
ter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo.

11.2. Adaptación de puestos: En la solicitud de adjudicación de destino correspon-
diente a pruebas de nuevo ingreso, los aspirantes con discapacidad propuestos por el Tribu-
nal podrán pedir la adaptación del puesto de trabajo correspondiente. A la solicitud debe-
rán acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia que acredite la
procedencia de la adaptación.

12. Nombramiento como funcionarios de carrera y toma de posesión

12.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de funcionarios de carre-
ra, las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los re-
quisitos exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera mediante resolución del Sr./Sra.
alcalde/sa-presidente/a o concejal-delegado/a, la cual se publicará en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con indicación del destino adjudicado.

12.2. La toma de posesión de los aspirantes que hubiesen superado el proceso selec-
tivo se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su nom-
bramiento como funcionarios de carrera en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

13. Contratación de personal laboral fijo

13.1. Concluidos los procesos selectivos para cubrir plazas de personal laboral fijo,
las personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requi-
sitos exigidos, serán contratados como personal laboral fijo previa resolución del Sr. alcal-
de-presidente o concejal-delegado que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, con indicación del destino adjudicado.

13.2. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía-Presidencia
resolverá la contratación. Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en el
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de
contratación.

13.3. El aspirante que no materialice su contratación en el plazo señalado sin causa
justificada decaerá en todo derecho que pudiera haber adquirido.

14. Datos de carácter personal

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos
personales aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia”, en el tablón de edictos y anuncios del Ayuntamiento y en la página
web municipal, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento. Por aplicación del
principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publicación son: el
nombre, apellidos y número del documento nacional de identidad o documento equivalen-
te, en la forma prevista legalmente.

15. Recursos

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes par-
ticipen en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal Calificador podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y Ley 39/2015, del 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

Entrada en vigor

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID».

Los Molinos, a 7 de noviembre de 2022.—El alcalde-presidente, Antonio Coello Gó-
mez-Rey.

(03/21.616/22)
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